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Objetivo 
Establecer la secuencia para efectuar las actividades en la consulta preanestesia y normar criterios que eliminen eventos 
adversos en los procedimientos anestésicos con valoración clínica y física de los pacientes. 

 

Alcance 

Límites del procedimiento: Desde que el usuario solicita el servicio de preanestesia hasta que el paciente es programado a 
intervención quirúrgica  

Áreas que intervienen: Anestesiología y enfermería. 

 

Políticas 

1. Los procedimientos documentados deberán sujetarse a las siguientes disposiciones y serán de observancia para todos los 
Centros de Responsabilidad y Contraloría Interna. 

 Un procedimiento actualizado es aquel que está vigente y responde a las necesidades actuales de la Institución 

 Un procedimiento es vigente mientras no haya uno nuevo que lo supla o sustituya; por lo tanto se sigue aplicando 
aunque las fechas de autorización no correspondan a los del mes y año en curso, ni los nombres de los directivos a los 
que ostentan el cargo en la actualidad. 

 Un procedimiento es obsoleto cuando su contenido ya no responde a las necesidades actuales de la Institución y éste 
se encuentra en desuso o existe uno nuevo. 

2. Debe el Médico anestesiólogo dar prioridad en la atención a niños, adultos de tercera edad y discapacitados así como 
apacientes para procedimiento de cirugía, reconstructiva, antes que lo estético. 

3. Es responsabilidad del Médico Anestesiólogo de brindar toda información al paciente con respecto a los requisitos 
preanestesiaos. 

4. Es responsabilidad del Médico Anestesiólogo de informar los riesgos probables en el procedimiento de la anestesia. 

5. Debe recabar el Médico Anestesiólogo hoja de consentimiento informado firmado por el paciente y/o tutor y verifique que 
contenga las firmas del anestesiólogo y dos testigos.  

6. Debe el Médico anestesiólogo elaborar nota médica y complementar el  expediente clínico de acuerdo a la Norma Oficial 
Mexicana No. 170. 
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7. Todo expediente enviado a programación debe contar con exámenes de laboratorio de rutina como biometría hemética y 
tiempos de coagulación en cirugías convencionales y en personas mayores de 40 años además de los anteriores debe 
contar con valoración cardiológica y según el caso los exámenes pertinentes complementarios. 

8. El Médico anestesiólogo debe verificar que los exámenes no sea mayor a 30 días, siempre y cuando no se presente un 
evento que pueda modificarlos.  

9. Es responsabilidad del Médico anestesiólogo anotar indicaciones requeridas en el expediente clínico. 

 

Definiciones 

 

Anestesia: 
Privación completa o reducción de la sensibilidad de un organismo supresión de todos los tipos de 
sensibilidad periférica, es decir, la sensibilidad al tacto, al dolor y a la temperatura. 

Preanestesia: 
Es la consulta que precede a la anestesia, para obtener información sobre los antecedentes 
médicos, patológicos y no patológicos del paciente y su medicación. 

Carta de consentimiento: 
Documento medico-legal, en el cual se explica al paciente de forma escrita y explicita la naturaleza 
de la cirugía, técnica anestésica y riesgos que pudiera tener un paciente. 

Exámenes 
complementarios: 

Exámenes de laboratorio  que se le piden a un paciente , además de los de rutina por padecer 
alguna enfermedad crónico-degenerativa  especifica y se deben  pedir de acuerdo a su 
padecimiento como diabéticos, cardiópatas, con problemas de tiroides o de riñón  etc. 

Sano y/o Controlado: 
Sano es el paciente que no tiene ninguna enfermedad y controlado es el paciente con enfermedad 
crónico-degenerativa pero se encuentra controlado con tratamiento medico. 

No controlado: 
Paciente con enfermedad crónico-degenerativa que no tiene tratamiento medico para control  de su 
padecimiento. 
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No. 
ACT 

RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

1.  Enfermera 
Reciba expedientes y ”Hoja de Programación” del servicio de consulta externa y se dirige al servicio de consulta pre-
anestesia. 

2.  

Enfermera 

Salude al paciente y preséntese, asigne turno y proporcione “Carta de consentimiento” y explique que lean 
cuidadosamente el documento y si tienen alguna duda se lo comunique al médico anestesiólogo en turno. 

3.  

Llame por turno y por nombre a cada paciente y tome signos vitales,(frecuencia cardiaca, frecuencia respiratoria, tensión 
arterial, pulso, peso, talla) y anote los resultado en el expediente clínico. 
 
Nota: 
Una vez realizadas las anotaciones, acomode los expediente según turno asignado. 

4.  Anestesiólogo 

Solicite a la enfermera haga pasar al paciente. 
 
Nota: 
Se dará prioridad a niños, personas de la tercera edad y discapacitados. 

5.  Enfermera 
Llame al paciente por su nombre e indique que tome asiente y enseguida lo  atenderá;  entregue el expediente del 
paciente al médico anestesiólogo. 
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No. 
ACT 

RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

6.  

Anestesiólogo 

Salude al paciente y preséntese, realice interrogatorio pre-anestésico y  escriba anotaciones en le expediente clínico, 
verifique tipo de paciente y revise que existan exámenes completos  y normales: 
 

¿Tipo de paciente? Entonces 

Sano y/o Controlado Continué en la Siguiente Actividad. 

No controlado Continué en la actividad 11. 

 
Notas : 

 De no contar con los exámenes para-clínicos completos informe al paciente e indique le al a enfermera que lo 
acompañe a con médico tratante para que se completen. 

 Elabora nota médica explicando la falta de exámenes y las indicación dadas.  

7.  
Informe al paciente que será intervenido quirúrgicamente y brinde indicaciones pre-anestésicas (hora de internamiento, 
ayuno de acuerdo a su edad cronológica, no maquillaje, no uñas pintadas ni postizas, acompañado de un familiar). 

8.  Solicité Carta de consentimiento informado firmado, pregunte y conteste si quedo alguna duda. 

9.  Paciente Firme hoja de consentimiento informado y pregunte dudas referente a anestesia. 

10. 

Anestesiólogo 

Aclare dudas y preguntas concernientes a anestesia, despídase correctamente del paciente. 
 
Fin Sano y/o Controlado 

11. 
Informe al paciente de su estado de salud, que no podrán continuar con el proceso, elabora nota médica explicando y 
solicite a la enfermera acompañar al paciente con su Médico Cirujano Plástico a la consulta externa. 

12. Enfermera 

Lleve al paciente y su expediente clínico a su médico tratante en la consulta externa e informe de la situación del 
paciente. 
 
Fin del Procedimiento 
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DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS 

Asesorado por: Ing. /Arq. Rubén Contreras Cabrera Lic. Mónica Urzúa Casas 

PERSONAL QUE COLABORÓ EN LA DOCUMENTACIÓN 

 Dra. Hilda Rivera Guzmán 

 



 

PROCEDIMIENTO PARA LA CONSULTA PRE-ANESTESIA 

 

GOBIERNO 
DE JALISCO 

 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

CÓDIGO: DOM-P330-I1_001 

FECHA DE EMISIÓN: Marzo del 2009 

NÚMERO/ FECHA DE REVISIÓN: 001/ Abril del 2009 

 

 

 SELLO  SELLO  

 DOCUMENTO DE REFERENCIA 
Página 

7 
  

 

Documentos de Referencia 

Código Documento 

 Norma oficial mexicana de anestesiología 170 

 Pagina Web colegio mexicano de anestesiología  w.w.w.comexan.com 

 Atlas de anestesiología de Norbert 

 
 
Formatos Utilizados (Ver anexos) 

Código Documento 

Anexo 01 Hoja de programación 

Anexo02 Carta de Consentimiento 
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ANEXOS 
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Anexo 01: Diagrama de Flujo 

Recibe expediente y 
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signos vitales anote 

E.C.

Recibe paciente, de 

turnos, carta 

consentimiento y tome 

signos vitales anote 

E.C.

¿Es 

quirúrgico?
¿Es 

quirúrgico?

Informe estado, Solicite 

enfermera lleve 

paciente médico 

tratante.

Informe estado, Solicite 

enfermera lleve 

paciente médico 

tratante.

Llame al paciente por 
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Salude paciente,realice 

interrogatorio y 

anotaciones Exp. 
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Solicite a  enfermera 

pase paciente segun 
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FIN

INICIO

Lleve paciente, 

expediente al médico e 
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Lleve paciente, 
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informe situación

Firme hoja y pregunte 

sus dudas.

Firme hoja y pregunte 

sus dudas.

Solicite consentimiento 

informado, firmado y 

pregunte de alguna 

duda.

Solicite consentimiento 

informado, firmado y 

pregunte de alguna 
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De instrucciones al 

paciente que será
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quirúrgicamente
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paciente que será
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Anexo 02: Hoja de Programación 



 

PROCEDIMIENTO PARA LA CONSULTA PRE-ANESTESIA 

 

GOBIERNO 
DE JALISCO 

 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

CÓDIGO: DOM-P330-I1_001 

FECHA DE EMISIÓN: Marzo del 2009 

NÚMERO/ FECHA DE REVISIÓN: 001/ Abril del 2009 

 

 

 SELLO  SELLO  

 DOCUMENTO DE REFERENCIA 
Página 

11 
  

 

Anexo 03: Carta de Consentimiento (anverso) 
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CONTINUACION ANEXO 03: Carta de Consentimiento (reverso) 

 


